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__________________________________________________________________________________________________________________________________________________,
 expresa su sorpresa al conocer la práctica desaparición de la Red Canaria de Escuelas Solidarias (RCES), dependiente de la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias. 


No se entiende la decisión de suprimir de hecho el Programa Educar para la Paz, la Solidaridad y los Derechos Humanos, dinamizador de la educación para el desarrollo en nuestra Comunidad y a través del  cual se coordina la RCES.

En los últimos años, hemos tenido la oportunidad de trabajar conjuntamente con dicha red educativa. Hemos conocido de primera mano el trabajo que realiza un importante número de profesoras y profesores en los centros educativos canarios. Una labor que, a través de los Comités de Derechos Humanos y Solidaridad o de otros instrumentos, impulsa la educación en valores en general y la educación para la solidaridad en particular. 

Podemos afirmar que se trata de un trabajo necesario y valioso y que debe seguir siendo apoyado por la Consejería de Educación. Una línea de trabajo que ha sido impulsada por el propio profesorado vinculado a la misma Red, que cuenta con más de trece años de historia ininterrumpida y a la que se suman docentes curso tras curso.

Nos sorprende también el desmantelamiento de la Unidad de Programas de Innovación Educativa, un servicio de apoyo a la escuela canaria y al servicio de la educación en valores. Estamos absolutamente convencidos y convencidas de que en nuestra sociedad sigue siendo prioritario proporcionar al alumnado una formación para la vida, en la que los valores son básicos. 
Por todo ello, le instamos a que: 

1. No desaparezca la Unidad de Programas de Innovación Educativa.  Se trata de un patrimonio colectivo de la escuela canaria que trasciende las personas que en un momento determinado gestionan la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa o la propia Consejería de Educación. 
2. Se mantengan, al menos, los recursos humanos y  la dotación presupuestaria necesaria que hagan posible mantener la coordinación de la Red Canaria de Escuelas Solidarias y las acciones de la misma. 

Sello                                                                                                   Firma

_______________________________________, ___ de _____________de 2008
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